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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00362-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C. G. P, el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el (los) documento(s) allegado 
con la demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422, 430 y 463 ibídem, 
el Juzgado dispone  
 
Librar mandamiento de pago acumulado por la vía Ejecutiva con Garantía Real de 
menor cuantía, a favor de BANCO DAVIVIENDA contra FERNEY ALEJANDRO 
ESPITIA ARIAS por las siguientes cantidades:  
  

PAGARÉ No. 05700475700083799 

 

1. Por la suma de $ 100.737.877,40 M/cte, por concepto del saldo insoluto del 

capital contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 1, convenidos a la tasa 

del 15,75% E.A., desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Se ordena suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan 
créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos 
valer mediante acumulación de sus demandas. Secretaría proceda a realizar la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del 
Artículo 108 C.P.G. 
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 463 del C.G.P., esto es, por estado.  

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del bien hipotecado como garantía de 
las obligaciones referidas previamente, esto es, el distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40634100. Ofíciese a la a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, informándole que: i) El registrador deberá inscribir 
el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser propietario del bien (art. 468-
2, Código General del Proceso); ii) Que este embargo se decretó con base en un 
título hipotecario sujeto a registro, por lo que “se inscribirá aunque se halle vigente 
otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de 
un crédito sin garantía real” (art. 468-6, Código General del Proceso); y, iii) Que 
deberá, a costa de la parte interesada, expedir el certificado de que trata el artículo 
593-1 del Código General del Proceso 
 

Se reconoce personería a la Dra. ANGELICA DEL PILAR CARDENAS LABRADOR, 
como apoderada de la parte actora. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.55 
 
Hoy  06 de agosto 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00362-00 

 

Una vez vencido el termino de contestación de la demanda acumulada, se 

continuará con el trámite correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.55 
 
Hoy 06 de agosto de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C.  Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:        VERBAL DE PERTENENCIA  
RADICADO           11 001 40 03 039 2018 00914 00  
DEMANDANTE:    BLANCA LILIA BERNAL     
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINDOS E INDETERMINADOS DE 

HORTENSIA BERNAL YAYA Y REINALDO MORENO 
ROBAYO Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

El Despacho, haciendo uso de su facultad oficiosa, (artículo 230 del C.G.P.) y con el fin 
de precisar con exactitud la descripción del inmueble a usucapir la señora BLANCA 
LILIA BERNAL, requiérase al perito avaluador designado por el Juzgado, señor 
EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ, par que amplíe y aclare su dictamen, sobre los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá actualizar y ampliar el “PLANO MANZANA CATASTRAL” elaborado 

por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, que acompañó con la demanda (folio 11 del cuaderno principal) el apoderado 
judicial de la parte Demandante, correspondiente a las manzanas 008 y 009 del Sector 
008532008 del Barrio El Redil, de la Localidad 1.-  
 
En la actualización del plano citado, deberá identificarse plenamente el lote o mejora 
3, en donde se indica que es una construcción que consta de tres pisos.  
 
SEGUNDO: Deberá elaborarse un plano de la MEJORA 3 que precise el área de la 
mejora, los linderos y su extensión lineal, el área construida y demás datos necesarios 
para su posterior registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Bogotá 
y para que se pueda abrir de debida forma, el respectivo folio de matrícula inmobiliaria 
a dicha mejora 3 o lote 3.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ                                                                             

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE  CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

 Bogotá, D.C. agosto 06 de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  55 de esta misma fecha. 

 

       El secretario,  

 

YADY MILENA SANTAMARI CEPE 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00605 00 
 
Como quiera que la anterior solicitud reúne las exigencias legales que estipulan los artículos 82, 83, 
numeral 11 del artículo 577, 578 y siguientes del CGP, artículos 88 al 109 del Decreto 1260 de 1970 
, Decreto 999 de 1988 y demás normas concordantes, el Despacho RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO del señor JUAN RAMÓN SARAVIA KROHNE. 
 
Segundo: De conformidad con lo preceptuado en el artìculo 579 del C.G.P. se decretan las 
siguientes PRUEBAS: 
 
 
 DE LA PARTE DEMANDANTE   
 
 
✓ Documentales: Las relacionadas en el acápite pertinente y que fueron aportadas con el escrito 

demandatorio.  
 

✓ Interrogatorio de Parte y Testimonial: SE NIEGA su decreto al considerarse que las mismas 
son impertinentes e inconducentes, ergo, es suficiente prueba sumaria para determinar 
el objeto de la acción. (Art.168 CGP). 

 
PRUEBAS DE OFICIO: 
 
Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 169 del C.G.P. el Despacho decreta las 
siguientes pruebas: 
 
Por secretaría OFÍCIESE a la Notaría Cuarta (4) del Círculo de Bogotá D.C., para que se sirvan 
remitir a este Despacho copia de los documentos que le fueron aportados para constituir el registro 
civil de nacimiento que nos ocupa.  
 
 Por secretaría OFÍCIESE a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que se sirvan remitir 
a este Despacho copia de los documentos que le fueron aportados para la expedición de la cédula 
de ciudadanía con cupo numérico: 19.480.825 de Bogotá D.C.  
 
Secretaría, remita los anteriores oficios a través de correo electrónico a dichas autoridades, de 
acuerdo con las disposiciones del artículo 111 del CGP y artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 
Tercero: Se reconoce personería a la abogada BONNIBLUE VERGARA VERGARA para actuar en 
calidad de apoderada judicial de la parte actora en los términos y con las facultades del mandato a 
ella conferido. 
 
Adviértase a la profesional del derecho que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho los originales 
de las documentales contentivas del presente asunto en el momento que se le requiera. (DC.806/20 
conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    
Agm – 26/07/21 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez            
                                                                                                                          

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria, 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00654 00 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO – INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE CONTRATO  
DEMANDANTE: AURA MARÍA VACA MONDRAGÓN 
DEMANDADO:  NÉSTOR RAÚL CAICEDO MELÉNDEZ  
 
 
Encontrándose el expediente al Despacho con el fin de decidir sobre su admisión o rechazo, 
al examinar la totalidad de las documentales obrantes dentro del libelo demandatorio se 
advierte que no nos asiste competencia para conocer del presente asunto, por las siguientes 
razones:   
 
 

 Enseña el numeral 1º del artículo 26 del Código General de Proceso, en lo que refiere a 
la determinación de la cuantía: “1º. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 
 
 

 Cuando la competencia se determine por el factor objetivo – cuantía -, los procesos 
son de Mínima, Menor y Mayor1. De Mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a 40 SMLMV), mismo que para el 2021 va 
de $0,0 a $36.341.040,oo.  

 
 

 Así mismo, el artículo 390 Ib., establece que los asuntos contenciosos de mínima 
cuantía se tramitaran por el procedimiento verbal sumario.  

 
 

 El Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 20182, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, estableció la competencia de los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., entre las que se 
encuentra asumir los procesos contenciosos que enuncia el parágrafo del artículo 17 
del CGP3.   

 
 
Establecido lo anterior y verificado el estudio correspondiente que nos ocupa, se tiene que 
las pretensiones en el presente asunto NO superan la MÍNIMA CUANTÍA, así se determinó 
tanto de las documentales adosadas y el escrito demandatorio en el cual tasa sus 

 
1 Artículo 25 del CGP.  
2 “ARTÍCULO 8.º Reparto. A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 
juzgados que ya funcionan en las localidades”. 
3 “PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán 
a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3. 

ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces 
civiles municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 
naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

pretensiones en $32.710.000,oo, razón por la cual se procederá conforme a las indicaciones 
del artículo 90 en consonancia con el numeral primero (1°) del artículo 139 del CGP.  
 
Por lo expuesto, este Estrado Judicial RESUELVE:  
 
Primero: RECHAZAR la demanda precedente por falta de competencia por el factor 
objetivo - elemento cuantía. 
 
 
Segundo: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a los Jueces Civiles 
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por conducto 
de la Oficina Judicial - Reparto, quienes son los competentes para conocer de la misma. 
Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
Tercero: Efectúese la correspondiente COMPENSACIÓN y descárguese del inventario del 
Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 

 
 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00677 00 
PROCESO:   PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA  
SOLICITANTE: MOVIAVAL SAS  
DEUDOR: JUAN DAVID LOZANO CABRERA 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, se 
subsane lo siguiente:  
 

PRIMERO: Alléguese poder especial, claramente determinadas las facultades que se le 
otorgan a la apoderada e identificando plenamente el vehículo (motocicleta), cuya 
aprehensión y posterior entrega se requiere. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 74 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 5o del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 (expedido con ocasión de la 
pandemia por el covid-19). 
 
SEGUNDO: Arrímese Certificado de Tradición del vehículo identificado con placa QJH53E, con 
fecha de expedición no superior a un (1) mes (Normas concordantes en lo que corresponde: Art.468 
num.1° inc. 2°, art.467 num.1°, art.588 inc.2°, artículo 591 num. 1 lit. a) del CGP.). 
 

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR o la TARJETA DE PROPIEDAD no 
reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como 
bien lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento 
de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes 
efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros 
actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. 
Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”. 

   

TERCERO: Anéxese Formulario de INSCRIPCIÓN INICIAL de la Garantía Mobiliaria 
(Arts.2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015 – arts.60,61 y 65 L.1676/13)1 
 
CUARTO: Alléguese el Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, de la sociedad CRÉDITOS ORBE S.A.S.  
   
QUINTO: Alléguese certificación o constancia expedida por el representante legal de 
CRÉDITOS ORBE S.A.S., acerca del pago que como avalista le hizo de la totalidad de la 
deuda contraída por JUAN DAVID LOZANO CABRERA a la sociedad MOVIAVAL SAS, 
para legitimarse esta última como acreedor prendario (y subrogarse en la deuda inicialmente 
conferida por CRÉDITOS ORBE S.A.S.).  
  
SEXTO : En virtud de la implementación y acceso a la administración de la justicia a través 
de medios electrónicos y/o virtuales, manifieste bajo la gravedad del juramento si posee de 
forma física y en original los documentos base de la solicitud y sus anexos. - DC.806/20 
conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 

 
 

 
1 Téngase en cuenta que es distinto al Formulario de Registro de Ejecución de la Garantía Mobiliaria. 
(Arts.2.2.2.4.2.4 del decreto 1835 de 2015 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria, 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Agosto Cinco de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00682 00 
PROCESO:   PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA  
SOLICITANTE: FINANZAUTO SA  
DEUDOR: MARTHA YANETH PINZÓN NIETO 
  
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, se 
subsane lo siguiente:  
 
1. Arrímese Certificado de Tradición del vehículo identificado con placa EBQ-919, con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes (Normas concordantes en lo que corresponde: Art.468 num.1° 
inc. 2°, art.467 num.1°, art.588 inc.2°, artículo 591 num. 1 lit. a) del CGP.). 
 

Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR o la TARJETA DE PROPIEDAD no 
reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como 
bien lo precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento 
de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes 
efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros 
actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. 
Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”. 

   
2. Anéxese Formulario de INSCRIPCIÓN INICIAL de la Garantía Mobiliaria (Arts.2.2.2.4.1.30 y 
2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015 – arts.60,61 y 65 L.1676/13)1 
 
3. Acredítese la remisión de la “copia de la inscripción de la ejecución al garante” en el entendido 
que el documento aportado como requerimiento de la entrega directa del rodante dado en garantía 
mobiliaria no satisface el requisito preceptuado en el art. 61 numeral 1 de le ley 1676 de 2013. 
 
4. En virtud de la implementación y acceso a la administración de la justicia a través de medios 
electrónicos y/o virtuales, manifieste bajo la gravedad del juramento si posee de forma física y en 
original los documentos base de la solicitud y sus anexos. - DC.806/20 conc. artículos 78 num. 12, 
245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
1 Téngase en cuenta que es distinto al Formulario de Registro de Ejecución de la Garantía Mobiliaria. 
(Arts.2.2.2.4.2.4 del decreto 1835 de 2015 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria, 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00684 00 
PROCESO:   PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA  
SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.   
DEMANDADO:  JOHN EDWARD SOCHA ORTIZ 
 
 
Encontrándose el expediente al Despacho con el fin de decidir sobre su admisión o rechazo, al 
examinar la totalidad de las documentales obrantes dentro del libelo demandatorio se advierte que 
no nos asiste competencia territorial para ordenar la aprehensión del automotor en los términos de 
la ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, luego que:  
 
El artículo 57 de la ley 1676 de 2013 establece: 
 

“Competencia. Para los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez 
Civil competente y la Superintendencia de Sociedades.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Por su parte, tratándose de la ejecución de pago directo, como lo pretende el peticionario en esta 
actuación, el parágrafo 2° del artículo 60 establece: 
 

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante 
objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la 
simple petición del acreedor garantizado. (Negrilla fuera de texto).   

 
Bajo este marco normativo, se establece que la autoridad judicial competente para conocer la 
solicitud realizada será la del domicilio del demandado de conformidad con el numeral 14° del 
artículo 28 del C.G.P., que imprime: 
 

“Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, 
será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio 
de la persona con quien debe cumplir el acto, según el caso”          

 
Al respecto, en múltiples pronunciamientos ha dicho la Honorable Corte Suprema de Justicia, al 
resolver conflicto de competencia en AUTOS AC6494-2017, AC7293-2017, AC519-2018 y 08 de 
marzo de 2021: AC772-2021, así como en aplicación de los artículos 12 y 13 del CGP (fuero privativo 
de competencia y observancia de las normas procesales) que: 
 

“De entrega anticipada por garantía mobiliaria: vehículo automotor dado en prenda, por 
garantía mobiliaria, con sustento en la ley 1676 de 2013. Cuando la peticionaria no señala 
el lugar de ubicación del vehículo objeto del trámite de entrega anticipada, habrá de 
emplearse el numeral 14º del artículo 28 CGP, el cual prevé que puede conocer el 
funcionario «del domicilio de la persona con quién debe cumplirse el acto». Resulta inviable 
colegir que la acción puede incoarse en cualquier parte del territorio nacional a voluntad de 
la demandante. 
 
(…) el conocimiento de las solicitudes que versen sobre la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, de conformidad con el numeral 14° 
del artículo 28 del Código General del Proceso, corresponde al juez «del lugar donde deba 
practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso»; y habida cuenta que el sub judice refiere a la «diligencia especial» 
consagrada en la ley 1676 de 2013 sobre garantías mobiliarias, que establece la modalidad 
del «pago directo» como la opción que tiene el acreedor de satisfacer la obligación debida 
con el bien mueble grabado a su favor, resultan aplicables estas disposiciones. 
 
En efecto, el parágrafo segundo del artículo 60 de la ley 1676 de 2013 expresó que: «[s]i no 
se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, el 
acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden 
de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado»; norma 
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que guarda concordancia con el canon 57 ibídem al prever que «[p]ara los efectos de esta 
ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente», y el numeral 7° del precepto 
17 del Código General del Proceso el cual establece que los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia de «todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas». 
 
Así las cosas, el trámite de «aprehensión y entrega del bien» corresponde asumirlo al 
despacho judicial civil municipal, pero revelase la existencia de un vacío acerca de la 
competencia territorial, esto es, si prevalece el fuero que la asigna con base en el ejercicio 
de derechos reales o el señalado para la práctica de «diligencias especiales», por lo cual, se 
debe acudir al artículo 12 de la obra en cita para satisfacer tal ausencia de regulación en 
casos análogos. 
 
Por ende y en tanto los preceptos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 guardan relación con el 
numeral 7° del canon 28 del Código General del Proceso, se establece que la asignación de 
competencia se determina por la ubicación de los bienes muebles sobre los cuales se ejercen 
«derechos reales». 
 
Por lo tanto, el procedimiento de «aprehensión y entrega del bien» corresponde asumirlo a 
los juzgados civiles municipales o promiscuos municipales donde estén ubicados los bienes 
objeto de garantía mobiliaria para el cumplimiento de la obligación, que en ocasiones no 
coincide con el lugar donde estos se encuentran inscritos, habida cuenta que la matrícula es 
un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un organismo 
de tránsito [en el que] se consignan las características, tanto internas como externas del 
vehículo, así como los datos e identificación del propietario», tal como lo establece el artículo 
2° de la ley 769 de 2002; sin que ello implique una sujeción jurídica o material del 
rodante en dicha localidad; máxime si es un automotor que puede circular libremente 
en todo el territorio nacional. 
 
Al respecto la Sala ha manifestado que: 
 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del Proceso] 
asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y 
diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío cuando se trata de 
la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera aprehensión de un 
mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa 
laguna efectuando la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los 
“[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas 
que regulen casos análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 
disciplina la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, 
es claro que sí se ejercitan derechos reales. (CSJ AC519, 12 feb. 2018, rad. 2018-00109-
00). 
 
Por consecuencia y como la Corte está ante eventualidad única -en la cual la peticionaria no 
señaló el lugar de ubicación del vehículo objeto del trámite de entrega anticipada por garantía 
mobiliaria-, habrá de emplearse el numeral 14º de la misma obra, el cual prevé que puede 
conocer el funcionario «del domicilio de la persona con quién debe cumplirse el acto», que 
para el caso es el convocado, EN TANTO FUE QUIEN ADQUIRIÓ LA OBLIGACIÓN 
OBJETO DE RECLAMO JUDICIAL, LO CUAL, COMO REGLA DE PRINCIPIO, PERMITE 
COLEGIR QUE SERÁ CON ÉL CON QUIEN DEBA ADELANTARSE LA DILIGENCIA 
RECLAMADA EN EL LIBELO, lugar que -se itera- puede coincidir con el de ubicación del 
bien pues la demandante manifestó que este corresponde a todo el territorio nacional”. 
(Subraya, negrita y resaltado adrede). 

 
Así las cosas, esta Agencia Judicial se permite traer a colación dicho por la Honorable Corte en el 
sentido que: “es inviable colegir que la acción puede incoarse en cualquier parte del territorio 
nacional a voluntad de la demandante, como lo invocó el promotor de la acción, en razón a 
que tal potestad implicaría, nada más ni nada menos, dejar al arbitrio de una de las partes la 
atribución de la competencia territorial para la causa, en desmedro de las reglas citadas, 
amén de que el canon 13 de la Ley 1564 de 2012, regula que «las normas procesales son de 
orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
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derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo expresa de la 
ley”. (Subrayado impropio). 
 
Aterrizados al caso en estudio, encuentra el Despacho que el domicilio del demandado según el 
contrato de garantía mobiliaria, los formularios de registro inicial y de ejecución, así como del escrito 
demandatorio, es la ciudad de BARRANCABERMEJA – SANTANDER, lugar donde se infiere 
jurisprudencialmente están también sus bienes, por tanto, es el Juez de dicho lugar quien tiene 
la competencia para evacuar la diligencia de aprehensión del vehículo automotor.      
 
Consideraciones suficientes que llevan a concluir, sin mayores esfuerzos, que la autoridad 
jurisdiccional para que libre la orden de aprehensión es el Juez Municipal de dicha jurisdicción y no 
ésta agencia judicial. 
 
Bajo tales perspectivas, se procederá conforme a las indicaciones del artículo 90 en consonancia 
con el numeral primero (1°) del artículo 139 del CGP.  
 
Por lo expuesto, este Estrado Judicial RESUELVE:  
 
Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por falta de competencia territorial. 
 
Segundo: REMÍTANSE las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales y/o 
Promiscuos Municipales de BARRANCABERMEJA – SANTANDER, quienes son los 
competentes para conocer de la misma. Ofíciese. 
 
Tercero: DESCÁRGUESE de la actividad del juzgado y déjense las constancias de rigor. Secretaría 
proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).   
 
Cuarto: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, concordante en lo 
que corresponda con el Decreto 806/20.  
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 

 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00691 00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: EDIFICIO ESPACIOS PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADO: PROYECTOS INTEGRADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN  
 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  
 
 
Primero: Alléguese certificado de existencia y representación legal del EDIFICIO 
ESPACIOS PROPIEDAD HORIZONTAL, con fecha no superior a un (1) mes.  
 
Segundo: Arrímese los certificados de tradición y libertad 50C-1726671 y 50C-1726675, 
con fecha no superior a un (1) mes.  
 
Tercero: En virtud de la implementación y acceso a la administración de la justicia a través 
de medios electrónicos y/o virtuales, manifieste bajo la gravedad del juramento si posee de 
forma física y en original los documentos base de la solicitud y sus anexos. - DC.806/20 
conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm  - 03/08/21 

 
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

                                                                                                                                                            

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 

 

Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00695 00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA 
DEMANDADO: FLOR MARÍA GÓMEZ  
 
 
 
De conformidad con la petición elevada por la apoderado de la parte demandante en escrito 
allegado vía correo electrónico de fecha 22 DE JULIO DE 2021  
Juridico@mgrabogadosyconsultores.net, Guasca@mgrabogadosyconsultores.net, y, 
reunidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 
RESUELVE:  
 
 
Primero: Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose.  
 
 
Segundo: Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 
2002).   
 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria, 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00643 00 
 

 
Como quiera que la anterior solicitud reúne las exigencias legales que estipulan los artículos 
82, 83, numeral 11 del artículo 577, 578 y siguientes del CGP, artículos 88 al 109 del Decreto 
1260 de 1970 , Decreto 999 de 1988 y demás normas concordantes, el Despacho 
RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de 
CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DEFUNCION del señor BUENAVENTURA  
BARRIOS VARELA. 
 
Segundo: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 579 del C.G.P., se decretan las 
siguientes  PRUEBAS:  
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
✓ Documentales: Las relacionadas en el acápite pertinente y que fueron aportadas con el 

escrito demandatorio.  
 

PRUEBAS DE OFICIO 
 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 169 del C.G.P., el Despacho decreta las 
siguientes pruebas  

 
 

• OFÍCIESE a la Notaría Cincuenta (54) del Círculo de Bogotá D.C., para que indique 
el estado del proceso de sucesión radicado  No.  201904126  .  

 

• OFÍCIESE a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que se sirvan remitir 
a este Despacho copia de los documentos que le fueron aportados para la expedición 
de la cédula de ciudadanía con cupo numérico: 5.710.849 de Bogotá D.C.  

 
Secretaría, por favor remita los anteriores oficios a través de correo electrónico a 

dichas autoridades, de acuerdo con las disposiciones del artículo 111 del CGP y artículo 11 
del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería a la abogada ADRIANA CAROLINA CÁRDENAS TOSCANO, para 
actuar en calidad de apoderada judicial de la parte actora en los términos y con las 
facultades del mandato a ella conferido. 
 
Adviértase a la profesional del derecho que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho los 
originales de las documentales contentivas del presente asunto en el momento que se le 
requiera. (DC.806/20 conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE,  
agm 
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MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                                                                                            

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veiniuno (2021) 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00644 00 
PROCESO:   PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA  
SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.   
DEMANDADO:  YERLIN ANTONIO MARTÍNEZ PALACIO  
 
 
Encontrándose el expediente al Despacho con el fin de decidir sobre su admisión o rechazo, al 
examinar la totalidad de las documentales obrantes dentro del libelo demandatorio se advierte que 
no nos asiste competencia territorial para ordenar la aprehensión del automotor en los términos de 
la ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, luego que:  
 
El artículo 57 de la ley 1676 de 2013 establece: 
 

“Competencia. Para los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez 
Civil competente y la Superintendencia de Sociedades.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Por su parte, tratándose de la ejecución de pago directo, como lo pretende el peticionario en esta 
actuación, el parágrafo 2° del artículo 60 establece: 
 

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante 
objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la 
simple petición del acreedor garantizado. (Negrilla fuera de texto).   

 
Bajo este marco normativo, se establece que la autoridad judicial competente para conocer la 
solicitud realizada será la del domicilio del demandado de conformidad con el numeral 14° del 
artículo 28 del C.G.P., que imprime: 
 

“Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, 
será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio 
de la persona con quien debe cumplir el acto, según el caso”          

 
Al respecto, en múltiples pronunciamientos ha dicho la Honorable Corte Suprema de Justicia, al 
resolver conflicto de competencia en AUTOS AC6494-2017, AC7293-2017, AC519-2018 y 08 de 
marzo de 2021: AC772-2021, así como en aplicación de los artículos 12 y 13 del CGP (fuero privativo 
de competencia y observancia de las normas procesales) que: 
 

“De entrega anticipada por garantía mobiliaria: vehículo automotor dado en prenda, por 
garantía mobiliaria, con sustento en la ley 1676 de 2013. Cuando la peticionaria no señala 
el lugar de ubicación del vehículo objeto del trámite de entrega anticipada, habrá de 
emplearse el numeral 14º del artículo 28 CGP, el cual prevé que puede conocer el 
funcionario «del domicilio de la persona con quién debe cumplirse el acto». Resulta inviable 
colegir que la acción puede incoarse en cualquier parte del territorio nacional a voluntad de 
la demandante. 
 
(…) el conocimiento de las solicitudes que versen sobre la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, de conformidad con el numeral 14° 
del artículo 28 del Código General del Proceso, corresponde al juez «del lugar donde deba 
practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso»; y habida cuenta que el sub judice refiere a la «diligencia especial» 
consagrada en la ley 1676 de 2013 sobre garantías mobiliarias, que establece la modalidad 
del «pago directo» como la opción que tiene el acreedor de satisfacer la obligación debida 
con el bien mueble grabado a su favor, resultan aplicables estas disposiciones. 
 
En efecto, el parágrafo segundo del artículo 60 de la ley 1676 de 2013 expresó que: «[s]i no 
se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, el 
acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden 
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de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado»; norma 
que guarda concordancia con el canon 57 ibídem al prever que «[p]ara los efectos de esta 
ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente», y el numeral 7° del precepto 
17 del Código General del Proceso el cual establece que los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia de «todos los requerimientos y diligencias varias, sin 
consideración a la calidad de las personas interesadas». 
 
Así las cosas, el trámite de «aprehensión y entrega del bien» corresponde asumirlo al 
despacho judicial civil municipal, pero revelase la existencia de un vacío acerca de la 
competencia territorial, esto es, si prevalece el fuero que la asigna con base en el ejercicio 
de derechos reales o el señalado para la práctica de «diligencias especiales», por lo cual, se 
debe acudir al artículo 12 de la obra en cita para satisfacer tal ausencia de regulación en 
casos análogos. 
 
Por ende y en tanto los preceptos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 guardan relación con el 
numeral 7° del canon 28 del Código General del Proceso, se establece que la asignación de 
competencia se determina por la ubicación de los bienes muebles sobre los cuales se ejercen 
«derechos reales». 
 
Por lo tanto, el procedimiento de «aprehensión y entrega del bien» corresponde asumirlo a 
los juzgados civiles municipales o promiscuos municipales donde estén ubicados los bienes 
objeto de garantía mobiliaria para el cumplimiento de la obligación, que en ocasiones no 
coincide con el lugar donde estos se encuentran inscritos, habida cuenta que la matrícula es 
un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un organismo 
de tránsito [en el que] se consignan las características, tanto internas como externas del 
vehículo, así como los datos e identificación del propietario», tal como lo establece el artículo 
2° de la ley 769 de 2002; sin que ello implique una sujeción jurídica o material del 
rodante en dicha localidad; máxime si es un automotor que puede circular libremente 
en todo el territorio nacional. 
 
Al respecto la Sala ha manifestado que: 
 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del Proceso] 
asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y 
diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 
persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío cuando se trata de 
la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera aprehensión de un 
mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa 
laguna efectuando la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los 
“[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas 
que regulen casos análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 
disciplina la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, 
es claro que sí se ejercitan derechos reales. (CSJ AC519, 12 feb. 2018, rad. 2018-00109-
00). 
 
Por consecuencia y como la Corte está ante eventualidad única -en la cual la peticionaria no 
señaló el lugar de ubicación del vehículo objeto del trámite de entrega anticipada por garantía 
mobiliaria-, habrá de emplearse el numeral 14º de la misma obra, el cual prevé que puede 
conocer el funcionario «del domicilio de la persona con quién debe cumplirse el acto», que 
para el caso es el convocado, EN TANTO FUE QUIEN ADQUIRIÓ LA OBLIGACIÓN 
OBJETO DE RECLAMO JUDICIAL, LO CUAL, COMO REGLA DE PRINCIPIO, PERMITE 
COLEGIR QUE SERÁ CON ÉL CON QUIEN DEBA ADELANTARSE LA DILIGENCIA 
RECLAMADA EN EL LIBELO, lugar que -se itera- puede coincidir con el de ubicación del 
bien pues la demandante manifestó que este corresponde a todo el territorio nacional”. 
(Subraya, negrita y resaltado adrede). 

 
Así las cosas, esta Agencia Judicial se permite traer a colación dicho por la Honorable Corte en el 
sentido que: “es inviable colegir que la acción puede incoarse en cualquier parte del territorio 
nacional a voluntad de la demandante, como lo invocó el promotor de la acción, en razón a 
que tal potestad implicaría, nada más ni nada menos, dejar al arbitrio de una de las partes la 
atribución de la competencia territorial para la causa, en desmedro de las reglas citadas, 
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amén de que el canon 13 de la Ley 1564 de 2012, regula que «las normas procesales son de 
orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo expresa de la 
ley”. (Subrayado impropio). 
 
Aterrizados al caso en estudio, encuentra el Despacho que el domicilio del demandado según el 
contrato de garantía mobiliaria, los formularios de registro inicial y de ejecución, así como del escrito 
demandatorio, es la ciudad de MEDELLÍN – ANTIOQUIA, lugar donde se infiere 
jurisprudencialmente están también sus bienes, por tanto, es el Juez de dicho lugar quien tiene 
la competencia para evacuar la diligencia de aprehensión del vehículo automotor.      
 
Consideraciones suficientes que llevan a concluir, sin mayores esfuerzos, que la autoridad 
jurisdiccional para que libre la orden de aprehensión es el Juez Municipal de dicha jurisdicción y no 
ésta agencia judicial. 
 
Bajo tales perspectivas, se procederá conforme a las indicaciones del artículo 90 en consonancia 
con el numeral primero (1°) del artículo 139 del CGP.  
 
Por lo expuesto, este Estrado Judicial RESUELVE:  
 
Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por falta de competencia territorial. 
 
Segundo: REMÍTANSE las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales y/o 
Promiscuos Municipales de MEDELLÍN – ANTIOQUIA, quienes son los competentes para 
conocer de la misma. Ofíciese. 
 
Tercero: DESCÁRGUESE de la actividad del juzgado y déjense las constancias de rigor. Secretaría 
proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).   
 
Cuarto: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, concordante en lo 
que corresponda con el Decreto 806/20.  
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00649 00 
PROCESO:   EJECUTIVO con GARANTÍA REAL  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO: WILLIAM RICARDO TIQUE ALVARADO  
 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, se subsane lo siguiente:  
 
 
Primero: Alléguese certificado de tradición del inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria 50N-20367965, con fecha no superior a un (1) mes.  
 
 
Segundo: Aclárese en la demanda las matriculas inmobiliarias de los inmuebles a 
embargar. 
 
 
Tercero: En virtud de la implementación y acceso a la administración de la justicia a través 
de medios electrónicos y/o virtuales, manifieste bajo la gravedad del juramento si posee de 
forma física y en original los documentos base de la solicitud y sus anexos. - DC.806/20 
conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm  - 03/08/21 

 
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

                                                                                                                                                            

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C. Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00652 00 
PROCESO:   EJECUTIVO    
DEMANDANTE: ALPHA CAPITAL S.A.S.  
DEMANDADO:  DIEGO FERNANDO CASTAÑO GARCÍA  
 
 
Encontrándose el expediente al Despacho con el fin de decidir sobre su admisión o rechazo, 
al examinar la totalidad de las documentales obrantes dentro del libelo demandatorio se 
advierte que no nos asiste competencia para conocer del presente asunto, por las siguientes 
razones:   
 
 

 Enseña el numeral 1º del artículo 26 del Código General de Proceso, en lo que refiere a 
la determinación de la cuantía: “1º. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 
 

 Cuando la competencia se determine por el factor objetivo – cuantía -, los procesos son 
de Mínima, Menor y Mayor1. De Mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a 40 SMLMV), mismo que para el 2021 va 
de $0,0 a $36.341.040,oo.  

 
 El Acuerdo PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 20182, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, estableció la competencia de los Jueces Civiles de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., entre las que se 
encuentra asumir los procesos contenciosos que enuncia el parágrafo del artículo 17 del 
CGP3.   

 
 
Establecido lo anterior y verificado el estudio correspondiente que nos ocupa, se tiene que 
la suma de las pretensiones en el presente proceso EJECUTIVO que se incoa al tiempo de 
la presentación de la demanda es de MÍNIMA CUANTÍA, así se determinó del acápite de 
pretensiones y documentos base de ejecución al estimarse las mismas en $5.087.446,oo 
más los intereses por mora, razón por la cual se procederá conforme a las indicaciones del 
artículo 90 en consonancia con el numeral primero (1°) del artículo 139 del CGP.  
 
 
Por lo expuesto, este Estrado Judicial RESUELVE:  
 
 
Primero: RECHAZAR la demanda precedente por falta de competencia por el factor 
objetivo - elemento cuantía. 
 

 
1 Artículo 25 del CGP.  
2 “ARTÍCULO 8.º Reparto. A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 
reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 
3 “PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 
los numerales 1, 2 y 3. 

ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 
única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen , sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”. 
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Segundo: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos a los Jueces Civiles 
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad por conducto 
de la Oficina Judicial - Reparto, quienes son los competentes para conocer de la misma. 
Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
Tercero: Efectúese la correspondiente COMPENSACIÓN y descárguese del inventario del 
Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                                                  
                                           

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00665 00 
 
Cumpliéndose en la demanda los requisitos de los artículos 82 y siguientes, concordante 
con el artículo 468 del C.G.P., además, encontrando que los documentos base de la 
ejecución prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 ídem, este Juzgado en virtud del 
artículo 430 de la precitada obra, DISPONE 
 
 I.-Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
(hipotecario) en la modalidad de Menor Cuantía a favor de FONDO  NACIONAL  DE 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARÍA ELENA SANDOVAL  ROMERO, 
para que cancelen a la entidad demandante las siguientes cantidades de dinero contenidas 
en el pagaré 39700452. 
 
1. Por la suma de $ 991.501,62 correspondiente a la sumatoria de seis (6) cuotas a capital, 
vencidas y no pagadas desde el 15 de enero de 2021 al 15 de junio de 2021 inclusive, 
conforme lo expone la activa en la pretensión primera.  
 
1.1. Por la suma que resulte al liquidarse los intereses moratorios sobre cada una de las 
cuotas anteriores, causados desde el día siguiente a sus vencimientos hasta que se 
verifique su pago, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para 
cada período incrementada en una y media veces conforme a la previsión del artículo 884 
del C.Co., sin que en ningún caso supere los límites establecidos en el artículo 305 del C.P.  
y en cuanto no se rebase los topes legales determinados para el crédito de vivienda. 
 
2. Por la suma de $1.971.185,58 intereses de plazo causados sobre seis (6) cuotas a capital, 
vencidas y no pagadas desde el 15 de enero de 2021 al 15 de junio de 2021 
 
3. Por la suma de $ 35.211.275,17 correspondiente al capital insoluto acelerado. 
  
3.1. Por la suma que resulte al liquidarse los intereses moratorios sobre el capital anterior, 
causados desde la presentación de la demanda hasta que se verifique su pago, a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada período incrementada 
en una y media veces conforme a la previsión del artículo 884 del C.Co., sin que en ningún 
caso supere los límites establecidos en el artículo 305 del C.P. 
 
II. Se decreta el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble distinguido con folio 
de matrícula 50S-1083232 objeto del gravamen contenido en la Escritura Pública No.0989 
del 05 de Junio de 2015, otorgada en la Notaria 22 del Circulo de Bogotá D.C. 
 
2.1. En el oficio, adviértase al registrador que deberá inscribir el embargo, aunque la 
demandada haya dejado de ser la propietaria del bien, conforme se dispone en el 
numeral segundo (2°) del artículo 468 Ib.   
 
III. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 
IV. Se requiere a la parte demandante para que notifique a la parte demandada en la forma 
y términos de los artículos 291 a 293, 301 y 108 del C.G.P. concordante con los artículos 
438 y 442 ídem o1 Decreto 806 de junio 4 de 2020 y adviértasele que cuenta con el término 
de diez (10) días para lo pertinente. 
 
 

 
1 FACULTATIVO 
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IV. Reconócese personería al (la) abogado (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA para 
actuar en calidad de apoderado (a) judicial de la parte actora, en virtud del poder a él (ella) 
conferido. 
 
Se advierte al (la) profesional del derecho que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho 
los originales de las documentales contentivas del presente asunto, en especial, el titulo 
base de ejecución, en el momento que se le requiera. (DC.806/20 conc. artículos 78 num. 
12, 245 e inc.2 art.270 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm -02/08/21 

 
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                                                                                            

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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Bogotá D. C., __________________________ 

 
 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00668 00 
 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos previstos por el artículo 82 y siguientes del 
C.G.P. en consonancia con las disposiciones del Decreto 806/20, se procederá a dar curso al trámite 
invocado respecto de la cantidad dineraria derivada del (los) títulos (s) valores (es) – Un (1) 
CONTRATO DE MUTUO - el (los) cual (es) se ciñe (n) a las condiciones del artículo 422 ídem, 
concordante con los artículos 621, 709 y sgtes, artículos 671 y sgtes del C. de Co., este Juzgado en 
virtud del artículo 430 de la precitada obra, DISPONE: 
 
I. Librar mandamiento EJECUTIVO en la modalidad de MENOR CUANTÍA a favor de CLAUDIA 
PATRICIA JIMÉNEZ CORREA contra MORENO & GARCÍA SAS, por las siguientes cantidades de 
dinero contenidas en el CONTRATO DE MUTUO: 
 
1. Por la suma de $50.000.000,oo correspondiente al capital contenido en el CONTRATO  DE 
MUTUO CON GARANTÍA DE PRENDA del vehículo de placas TZS-961, de fecha 1º de mayo de 
2019. 

 
1.1. Por la suma que resulte al liquidarse los intereses moratorios sobre el capital anterior, causados 
desde la presentación de la demanda hasta que se verifique su pago, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera para cada período incrementada en una y media veces 
conforme a la previsión del artículo 884 del C.Co., sin que en ningún caso supere los límites 
establecidos en el artículo 305 del C.P. 
 
2. Por los intereses  de  plazo  pactados  en  el CONTRATO  DE  MUTUO  CON GARANTÍA  DE  
PRENDA,  esto  es  del  1.8%  mensual,  contados  a  partir  del  1  de mayo de 2019 hasta la fecha 
de presentación de esta demanda. 
 
II. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
 
III. Se requiere a la parte demandante para que notifique a la parte demandada en la forma y 
términos de los artículos 291 a 293 del C.G.P., concordante con los artículos 422, 431, 438 y 442 
ídem o1 Decreto 806 de junio 4 de 2020, adviértasele que cuenta con el término de Cinco (5) días 
para pagar y/o cinco (5) días más para excepcionar. 
 
IV. Reconócese personería al (la) abogado (a) CLAUDIA PATRICIA GUTIERREZ CORREA para 
actuar en calidad de apoderado (a) judicial de la parte actora, en virtud del poder a él (ella) conferido. 
 
Se advierte al (la) profesional del derecho que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho los 
originales de las documentales contentivas del presente asunto, en especial, el titulo base de 
ejecución, en el momento que se le requiera. (DC.806/20 conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 
art.270 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

 
1 FACULTATIVO 
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Juez 
                                                                                                                                                            

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 06 de agosto de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00670 00 
PROCESO:   PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA  
SOLICITANTE: BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  
DEMANDADO:  VALLEJO  GONZALEZ  LUIS  ANGEL y SAIN MAURICIO 

VALLEJO TORRES, 
 

 
Encontrándose el expediente al Despacho con el fin de decidir sobre su admisión o rechazo, 
al examinar la totalidad de las documentales obrantes dentro del libelo demandatorio se 
advierte que no nos asiste competencia territorial para ordenar la aprehensión del 
automotor en los términos de la ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, luego que:  
 
El artículo 57 de la ley 1676 de 2013 establece: 
 

“Competencia. Para los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será 
el Juez Civil competente y la Superintendencia de Sociedades.” (Negrilla fuera 
de texto) 

 
Por su parte, tratándose de la ejecución de pago directo, como lo pretende el peticionario 
en esta actuación, el parágrafo 2° del artículo 60 establece: 
 

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 
garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la 
autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y 
entrega del bien, con la simple petición del acreedor garantizado. (Negrilla fuera 
de texto).   

 
Bajo este marco normativo, se establece que la autoridad judicial competente para conocer 
la solicitud realizada será la del domicilio del demandado de conformidad con el numeral 
14° del artículo 28 del C.G.P., que imprime: 
 

“Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 
varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba 
o del domicilio de la persona con quien debe cumplir el acto, según el caso”          

 
Al respecto, en múltiples pronunciamientos ha dicho la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, al resolver conflicto de competencia en AUTOS AC6494-2017, AC7293-2017, 
AC519-2018 y 08 de marzo de 2021: AC772-2021, así como en aplicación de los artículos 
12 y 13 del CGP (fuero privativo de competencia y observancia de las normas procesales) 
que: 
 

“De entrega anticipada por garantía mobiliaria: vehículo automotor dado en prenda, 
por garantía mobiliaria, con sustento en la ley 1676 de 2013. Cuando la peticionaria 
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no señala el lugar de ubicación del vehículo objeto del trámite de entrega 
anticipada, habrá de emplearse el numeral 14º del artículo 28 CGP, el cual prevé 
que puede conocer el funcionario «del domicilio de la persona con quién debe 
cumplirse el acto». Resulta inviable colegir que la acción puede incoarse en 
cualquier parte del territorio nacional a voluntad de la demandante. 
 
(…) el conocimiento de las solicitudes que versen sobre la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, de conformidad con el 
numeral 14° del artículo 28 del Código General del Proceso, corresponde al juez 
«del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con 
quien debe cumplirse el acto, según el caso»; y habida cuenta que el sub judice 
refiere a la «diligencia especial» consagrada en la ley 1676 de 2013 sobre garantías 
mobiliarias, que establece la modalidad del «pago directo» como la opción que tiene 
el acreedor de satisfacer la obligación debida con el bien mueble grabado a su favor, 
resultan aplicables estas disposiciones. 
 
En efecto, el parágrafo segundo del artículo 60 de la ley 1676 de 2013 expresó que: 
«[s]i no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto 
de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 
competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición 
del acreedor garantizado»; norma que guarda concordancia con el canon 57 ibídem 
al prever que «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez 
Civil competente», y el numeral 7° del precepto 17 del Código General del Proceso 
el cual establece que los jueces civiles municipales conocen en única instancia de 
«todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas». 
 
Así las cosas, el trámite de «aprehensión y entrega del bien» corresponde asumirlo 
al despacho judicial civil municipal, pero revelase la existencia de un vacío acerca 
de la competencia territorial, esto es, si prevalece el fuero que la asigna con base 
en el ejercicio de derechos reales o el señalado para la práctica de «diligencias 
especiales», por lo cual, se debe acudir al artículo 12 de la obra en cita para 
satisfacer tal ausencia de regulación en casos análogos. 
 
Por ende y en tanto los preceptos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 guardan relación 
con el numeral 7° del canon 28 del Código General del Proceso, se establece que 
la asignación de competencia se determina por la ubicación de los bienes muebles 
sobre los cuales se ejercen «derechos reales». 
 
Por lo tanto, el procedimiento de «aprehensión y entrega del bien» corresponde 
asumirlo a los juzgados civiles municipales o promiscuos municipales donde estén 
ubicados los bienes objeto de garantía mobiliaria para el cumplimiento de la 
obligación, que en ocasiones no coincide con el lugar donde estos se encuentran 
inscritos, habida cuenta que la matrícula es un «[p]rocedimiento destinado a[l] 
registro inicial de un vehículo automotor ante un organismo de tránsito [en el que] 
se consignan las características, tanto internas como externas del vehículo, así 
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como los datos e identificación del propietario», tal como lo establece el artículo 2° 
de la ley 769 de 2002; sin que ello implique una sujeción jurídica o material del 
rodante en dicha localidad; máxime si es un automotor que puede circular 
libremente en todo el territorio nacional. 
 
Al respecto la Sala ha manifestado que: 
 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del 
Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el 
caso”, deja un vacío cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo 
aquí perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que se 
encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la 
integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y 
deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas 
que regulen casos análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del 
artículo 28 disciplina la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está 
ante un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos reales. (CSJ AC519, 12 feb. 
2018, rad. 2018-00109-00). 
 
Por consecuencia y como la Corte está ante eventualidad única -en la cual la 
peticionaria no señaló el lugar de ubicación del vehículo objeto del trámite de entrega 
anticipada por garantía mobiliaria-, habrá de emplearse el numeral 14º de la misma 
obra, el cual prevé que puede conocer el funcionario «del domicilio de la persona 
con quién debe cumplirse el acto», que para el caso es el convocado, EN TANTO 
FUE QUIEN ADQUIRIÓ LA OBLIGACIÓN OBJETO DE RECLAMO JUDICIAL, LO 
CUAL, COMO REGLA DE PRINCIPIO, PERMITE COLEGIR QUE SERÁ CON ÉL 
CON QUIEN DEBA ADELANTARSE LA DILIGENCIA RECLAMADA EN EL 
LIBELO, lugar que -se itera- puede coincidir con el de ubicación del bien pues la 
demandante manifestó que este corresponde a todo el territorio nacional”. (Subraya, 
negrita y resaltado adrede). 

 
Así las cosas, esta Agencia Judicial se permite traer a colación dicho por la Honorable Corte 
en el sentido que: “es inviable colegir que la acción puede incoarse en cualquier parte 
del territorio nacional a voluntad de la demandante, como lo invocó el promotor de la 
acción, en razón a que tal potestad implicaría, nada más ni nada menos, dejar al 
arbitrio de una de las partes la atribución de la competencia territorial para la causa, 
en desmedro de las reglas citadas, amén de que el canon 13 de la Ley 1564 de 2012, 
regula que «las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de 
obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 
sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo expresa de la ley”. (Subrayado 
impropio). 
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Aterrizados al caso en estudio, encuentra el Despacho que el domicilio del demandado 
según el contrato de garantía mobiliaria, los formularios de registro inicial y de ejecución, 
así como del escrito demandatorio, es la ciudad de CALI – VALLE, lugar donde se infiere 
jurisprudencialmente están también sus bienes, por tanto, es el Juez de dicho lugar 
quien tiene la competencia para evacuar la diligencia de aprehensión del vehículo 
automotor.      
 
Consideraciones suficientes que llevan a concluir, sin mayores esfuerzos, que la autoridad 
jurisdiccional para que libre la orden de aprehensión es el Juez Municipal de dicha 
jurisdicción y no ésta agencia judicial. 
 
Bajo tales perspectivas, se procederá conforme a las indicaciones del artículo 90 en 
consonancia con el numeral primero (1°) del artículo 139 del CGP.  
 
Por lo expuesto, este Estrado Judicial RESUELVE:  
 
Primero: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda por falta de competencia territorial. 
 
Segundo: REMÍTANSE las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales y/o 
Promiscuos Municipales de CALI – VALLE, quienes son los competentes para conocer 
de la misma. Ofíciese. 
 
Tercero: DESCÁRGUESE de la actividad del juzgado y déjense las constancias de rigor. 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).   
 
Cuarto: Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, 
concordante en lo que corresponda con el Decreto 806/20.  
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm – 03/08/21 
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MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C. Agosto 06 de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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Bogotá D. C., Agosto Cinco (05) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00674 00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE: NATALIA DELGADO MORENO   
DEMANDADO: JIMENA BUSTAMANTE GALÁN   
 
 
De conformidad con el artículo 90 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, se subsane lo siguiente:  
 
 
Primero: Alléguese certificado de existencia y representación legal de SOCIEDAD ESFERA 
194 S.A.S, con fecha no superior a un (1) mes.  
 
Segundo: Aclárese en el poder y la demanda quién es la persona o personas demandadas 
teniendo en cuenta la literalidad del título valor pagare que adosa como base de la acción, 
pues éste sólo está firmado por la demandada JIMENA BUSTAMANTE GALÁN  en calidad 
y representación de la persona jurídica Y NO como persona natural.  
 
Tercero: En virtud de la implementación y acceso a la administración de la justicia a través 
de medios electrónicos y/o virtuales, manifieste bajo la gravedad del juramento si posee de 
forma física y en original los documentos base de la solicitud y sus anexos. - DC.806/20 
conc. artículos 78 num. 12, 245 e inc.2 art.270 del CGP) 
 
NOTIFÍQUESE,  
Agm  - 03/08/21 

 
 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 

                                                                                                                                                            

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 06 de Agosto de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO No. 55 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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